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PROCESO: INTERDICCiÓN
DEMANDANTE: MISAEL RIVERA GONZÁLEZ
RADICACION: 2016-00626

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 08 de mayo de 2.019. Al Despacho el
presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer.

Secretar"

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve (2.019)

Se REQUIERE a la parte demandante para que aporte el inventario de
bienes del incapaz, tal como se ordenó en el numeral cuarto del resuelve de la
sentencia proferida el día 13 de marzo de 2019.
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NOTIPlCACI6N POR.aTADO

La presente providencia s>. notificó por

ESTADO No. 3~ del


